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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 136  

Teniendo en cuenta que el demandado Diego Fernando Criollo, y la llamada 

en garantía, por este, Seguros Generales Suramericana, con la contestación de la 

demanda y del llamamiento en garantía, propusieron excepciones previas y de 

fondo, el primero, y, de fondo la llamada en garantía,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: De las excepciones propuestas por el demandado Diego Fernando 

Criollo, y por la llamada en garantía, DAR aplicación a lo dispuesto en los artículos 

101-1 del CGP, respecto de la excepción previa, y 370 ib, respecto de las de mérito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes a la estimación de los perjuicios 

que se hizo en la demanda, tal como lo dispone el artículo 206 del CGP. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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